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ANEXO II

Cría en jaulas no acondicionadas

A partir del 1 de enero de 2003 todas las jaulas
cumplirán, al menos, los requisitos siguientes:

1. Las gallinas ponedoras deberán disponer de al
menos 550 centímetros cuadrados de superficie de la
jaula por gallina, que deberá ser utilizable sin restric-
ciones, en particular sin tener en cuenta la instalación
de bordes deflectores antidesperdicio que puedan limitar
la superficie disponible, y medida en el plano horizontal.

2. Deberá preverse un comedero que pueda ser uti-
lizado sin restricciones. Su longitud deberá ser de al
menos 10 centímetros multiplicada por el número de
gallinas en la jaula.

3. Si no hay bebederos en taza o de boquilla, cada
jaula deberá disponer de un bebedero continuo de la
misma longitud que el comedero contemplado en el pun-
to 2. En el caso de los bebederos con conexiones, al
menos dos boquillas o dos tazas deberán encontrarse
al alcance de cada jaula.

4. Las jaulas deberán tener una altura de al menos
40 centímetros sobre un 65 por 100 de la superficie
de la jaula y no menos de 35 centímetros en ningún
punto.

5. El suelo de las jaulas deberá construirse de modo
que soporte de manera adecuada cada uno de los dedos
anteriores de cada pata. La inclinación no excederá de
un 14 por 100 o de 8 grados. En el caso de los suelos
en los que se utilicen materiales distintos de la red de
alambre rectangular, la autoridad competente podrá per-
mitir pendientes más pronunciadas.

6. Las jaulas estarán provistas de dispositivos de
recorte de uñas adecuados.

ANEXO III

Cría en jaulas acondicionadas

Todas las jaulas cumplirán, al menos, los requisitos
siguientes:

1. Las gallinas ponedoras deberán disponer:
a) De, al menos, 750 centímetros cuadrados de

superficie de la jaula por gallina, 600 centímetros cua-
drados de ellos de superficie utilizable, en el bien enten-
dido de que la altura de la jaula aparte de la existente
por encima de la superficie utilizable deberá ser como
mínimo de 20 centímetros en cualquier punto y que
la superficie total de la jaula no podrá ser inferior a 2.000
centímetros cuadrados.

b) De un nido.
c) De una yacija que permita picotear y escarbar.
d) De aseladeros convenientes que ofrezcan como

mínimo un espacio de 15 centímetros por gallina.
2. Deberá preverse un comedero que pueda ser uti-

lizado sin restricciones. Su longitud deberá ser como
mínimo de 12 centímetros multiplicada por el número
de gallinas en la jaula.

3. Cada jaula deberá disponer de un bebedero apro-
piado, teniendo en cuenta, especialmente, el tamaño del
grupo. En el caso de los bebederos con conexiones, al
menos dos boquillas o dos tazas deberán encontrarse
al alcance de cada gallina.

4. Para facilitar la inspección, la instalación y la reti-
rada de animales, las hileras de jaulas deberán estar
separadas por pasillos de 90 centímetros de ancho como
mínimo, y deberá haber un espacio de 35 centímetros
como mínimo entre el suelo del establecimiento y las
jaulas de las hileras inferiores.

5. Las jaulas estarán equipadas con dispositivos
adecuados de recorte de uñas.

ANEXO IV

Sistemas alternativos

1. Las instalaciones deben equiparse de tal modo
que todas las gallinas ponedoras dispongan:

a) De comederos longitudinales que ofrezcan como
mínimo 10 centímetros de longitud por ave, o bien de
comederos circulares que ofrezcan como mínimo 4 cen-
tímetros de longitud por ave.

b) De bebederos continuos que ofrezcan 2,5 cen-
tímetros de longitud por gallina, o bien, de bebederos
circulares que ofrezcan 1 centímetro de longitud por
gallina.

Además, si los bebederos fueren de boquilla o en
taza, deberá haber al menos uno por cada diez gallinas.
En el caso de bebederos con conexiones, cada gallina
tendrá acceso a dos bebederos de boquilla o en taza,
como mínimo.

c) De, al menos, un nido para siete gallinas. Cuando
se utilicen nidales colectivos, debe estar prevista una
superficie de al menos 1 metro cuadrado para un máximo
de 120 gallinas.

d) De aseladeros convenientes, sin bordes acerados
y con un espacio de, al menos, 15 centímetros por galli-
na. Los aseladeros no se instalarán sobre la yacija, y
la distancia horizontal entre cada aseladero será de 30
centímetros y entre el aseladero y la pared de 20 cen-
tímetros como mínimo.

e) De, al menos, 250 centímetros cuadrados de la
superficie de la yacija por gallina; la yacija deberá ocupar
al menos un tercio de la superficie del suelo.

2. El suelo de las instalaciones deberá estar cons-
truido de manera que soporte adecuadamente cada uno
de los dedos anteriores de cada pata.

3. Además de las disposiciones establecidas en los
apartados 1 y 2 de este anexo:

A) Para los sistemas de cría que permiten a las galli-
nas ponedoras desplazarse libremente entre distintos
niveles:

1.o El número de niveles superpuestos se limita a 4.
2.o La altura libre entre los niveles deberá ser de

al menos 45 centímetros.
3.o Los comederos y bebederos deberán distribuirse

de tal modo que todas las gallinas tengan acceso por
igual.

4.o Los niveles estarán dispuestos de tal manera
que se impida la caída de excrementos sobre los niveles
inferiores.

B) Cuando las gallinas ponedoras tengan acceso a
espacios exteriores:

1.o Varias trampillas de salida deberán dar direc-
tamente acceso al espacio exterior y al menos tener
una altura de 35 centímetros y una anchura de 40 cen-
tímetros y distribuirse sobre toda la longitud del edificio;
en cualquier caso, una apertura de una anchura total
de 2 metros deberá estar disponible por grupo de 1.000
gallinas.

2.o Los espacios exteriores deberán:
a) Con el fin de prevenir cualquier tipo de conta-

minación, tener una superficie apropiada con respecto
a la densidad de gallinas que los ocupen y a la naturaleza
del suelo.

b) Estar provistos de refugios contra las intemperies
y los predadores y, en su caso, de bebederos adecuados.

4. La densidad de aves no deberá ser superior a
nueve gallinas ponedoras por metro cuadrado de super-
ficie utilizable.

En cualquier caso, cuando la superficie utilizable se
corresponda con la superficie del suelo disponible, se
podrá utilizar, hasta el 31 de diciembre de 2011, una
densidad de aves de doce gallinas por metro cuadrado
de superficie disponible para los establecimientos que
apliquen este sistema el 3 de agosto de 1999.
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